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   CIRCULAR INFORMATIVA

PARA
: TODOS NUESTROS ASOCIADOS 
 DE

: GERENCIA – SECREDITOS

ASUNTO
: DISMINUCION TASAS DE INTERES
FECHA
: ABRIL 13 DE 2010 

Apreciados Asociados:

Es grato comunicarles que la Junta Directiva después de analizar el estudio comparativo de tasas de interés reglamentadas por Secréditos, con las aplicadas por las demás entidades del sector Solidario, Cajas de Compensación y el sector financiero, aprobó la disminución de las tasas de interés en las siguientes modalidades de crédito para fijarlas así:
· Préstamo Hipotecario



14%
Disminuye 2 puntos
· Préstamo para  Vacaciones


17%  Disminuye 3 puntos
· Préstamo de Prima



17%  Disminuye 3 puntos
· Préstamo para Vehículo


17%  Disminuye 3 puntos
· Préstamo  Especial



18%  Disminuye 2 puntos
· Préstamo para Mercancías


18%  Disminuye 2 puntos
Las anteriores medidas se orientan a minimizar el costo del servicio de crédito para nuestros Asociados, adecuando las tasas a la situación actual y las cuales aplican  a partir del 1° de mayo de 2010, para las nuevas colocaciones.  
Cordialmente,

GUILLERMO DIAZ MARIN

Gerente

